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AN, (ESION LE GAIRII(ITACIONES: EL SENOR E(ONOISTA DANILO (AREA 

  

   

      

    

    

                  

   
   

    

  

: l LRGUET A FAVOR DE LOS SEÑORES GIILLEMO LASSO MENDOZA E 

INENTERO - (ARIOS ASS MERLO, 
    

(UANTIA :  IRDETERIONADA 

  

a A A A A A e € 

  

En la (¿udad de Guayaouil, (apital de la Paovincia del Guayas, República 

_ del Ecuadon,el dia de hoy, Veinte de Octubre de mil novecientos - 

ochenta i dos, ante mt, Abogado PIERO GASTON 2UGART VINENZINO. ,Notanio 

  

  

/Ltular Inigésimo de este (antón. y Ompanecen : Por una parte el señon 

Economista Denilo [annena Dnvuet , casado; y , por otra pante los 

  

  

Guillenmo Lasso liendoza, casado , ejecutivo, Ingentero (anlos s¿eñones : 
  r 

— Lasso Mendoza , casado .- Los comparecientes me manifiestan que son de 

_Nacionalidad Fcuatoniana, con domicilio 4 nesidencia en esta ciudad, mayone 

de edad i hábiles en consecuencia para obliganse i contralar a cuienes de 

cono cen doy fé .- Bien instauldos sobre! La naturaleza i nesultados de la 

  

Presente facrituna de (esión de Panticipaciones , a da que proceden como 

cueda indicado £ con amplia i entena libentod, pana su otoagamiento me 

presentan la minuta 1 demás documentos, cuyo tenon es el siguiente 

  

"SEÑOR NOTARIO": En el fegiatao de Escrituras Públicas a su argo, alwose 

| incorponan una en la que conste la (esión de Panticipación de la (ompañta 
| 

Inoate, Inversiones del Nonte (. Ltda. , que otorga el Economista Danilo 

(anaena DOruet a favon de los señones: Guillermo Lasso liendoza e Ingente 

(enlos Lasso Mendoza, que se otonga al tenon de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: (ONPARECENTES: Intervienen en la celebración de la presente escri. 

tuna, pon _una pante, el Ecunomista Denilo (annena Únuel, pon sus propios - 

denecros, quien en Lo sucesivo se Lo podrá denominan simplemente como el 
    

_ (edente, y , los señones : Guilleamo Lasso Mendoza e Ingenteno (anlos - 

Lasso fendoza, pon sus propios denechos, quien en lo sucesivo ¿e tos 

| podrá denominan simplemente como Los (esionanios.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
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a) Pon escritura pública otoní agada ante ed Notanio Inigbsimo de este 

(mión, Abogado Piero fyunt Vincenzini , el veintitaes de 
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Octubae de mil novecientos ochenta i: uo e inscrita en el 
  

_ Registro Menantil , el veintitiea de Liciembne del mismo 

año , se constituyó la (ompañta Jnonte , ÍInvenciones ' del - 

Vorte (, Lida,, con in ompital social de Doscientos mil - 
  

__ duerts , dividido en doscientas participa ciones de um  valoa 

___de im mil sucrea cuda ima; y, tb) la Junsa General Extraordinania 

de Socios, en sesión: celebrada el veintidos de Septiembre de mil 

  

novecientos odenta £ dos pon wanimidad de votos awads autoriza A 

al Economista Uenilo (annera Dauet pana que Hnanstiena Gento nov 

¿ cuatao panticipaciones de un mil sucres cada una de su propiedad, 

a favon del señva Guillermo Lasso Mendoza; y, una participación de in 

mil oucrea a favon del Ingenteno (anlos Laséo liendoza , y , acepta 

a Este último como nuevo socio de la (ompañíta .- IERERA: (ESTON DE 

PARIDCIPACIONES: (on los antecedentes expuestos, el Economista Banilo 

(anrera Oruetd declana que es su voluntad Haansfenia como en  = 

efecto tnansfiene, a favon del señon Guillermo Lasso Mendoza, (iento 

" noventa ¿ cuatro participaciones de nm mil sucres cada wa de ¿u 

propiedad ; y , a favon del Ingenteno (anlos Lasso fiendoza, ima - 

participación de un mil sucnes, y que pon haben recibido el valor 

pactado dichas participaciones pasen a sen de propiedad de los mencio 

nados cesionanios .- (UARTA: A(ERTA(ION ... Los señones Guillenmo - 

Lasso Mendoza e IngenLeno (anlos Lasso Mendoza declaran que aceptan 

la tnansfenen alas de (¿ento noventa ¿ cuatro participaciones ,nespe 

    

vamente, en el enpital social de la (ompañta Inonte , Invensiones del 

_ Honte (. Ltda que en viatud de este instrumento hace a su fos el 

We 

       



  

ATA DE Y os EGENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA NORTE, 

Jal csi S DEL NORTE C. LTDA. 

En Euoyanvid, a los veintidos días del mes de Septiembre de mil novecien 

tes ochenta y dos, 3 las cinco de lo torde, en el inmweble sigrodo con el 

número ochocientos diez Ge la colle Ponomá, se reumió lo Juntc Cenerad - 

Extroordinoric de Socios de la Corpoñía Inorte, Inversiones del Norte C. 

ltdo., com lo osistentic de los siguientes socics: eccnomisto Danilo Co- 

rrero Druet, representendo ciento noventa y cinco porticipociones de un 

volor de un mil sucres codo vro de sy propiedod; señor Guillermo Losso - 

Mendoza, represerntondo tres porticipociones de un vclor de un mil SUCres 

codo uno, de su propiedoo; y, señor Cuillermo Rendén Pourie, representan 

do dos participeciones ce un volor de un mil sucres code uno de su propie 

cod, por lo que se eneventro representado lo tetelidad del copitol social 

suscrito y pacode de lo compoñío. Los socios por imenimidod de votos - 

ecuerdon constituirse en Junto Cenerald Extroorcinoric, cor. el ckieto de - 

conocer yv resolver sobre los siguientes puntos del orden del dío: Primero) 

La outorizoción solicitodo por el economisto Donile Correrao Druet poro - 
1 

ironsferir ciento novento y cuatro porticipociones de su propiedod o ta - 

vor del señor Guillermo Losso Mendoza, y, uno porticipoción de su propie- 

cod a fovor del ingeniero Corlos Losso Mendozo; y, Segundo) Lo renuncio - 

del corgo de Gerente Cenerol que ho presentodo el economiste Donilo Corre 

ro Druet, y elección del nuevo funcionorio de lo compoñío. Preside lo se 

sión el Presidente de lo compoñío señor Guillermo Losso Mendoza, y de Se- 

cretorio octúo el Gerente Generol economisto Donilo Correra Druet. El - 

Fresidente dispone que el Secretorio constote el quorum reglomentorio y - 

dé cumplimiento o los demós formolidodes. leocles. Constotodo el quorum - 

reglomentorio, el Presidente decloro instolodo lo sesión y pone O conside 

roción de la Junta el primer puntó del “orden del dío y los socios, luego 

de deliberor sobre el porticulor, por unonimidod de votos ocordoron: Uno: 

Autorizor ol economisto Donilo Correro Druet poro que tronsfiera o fevor 

del señor Guillermo Lasso Mendoza, ciento novento y cuctro porticipociones 

de un mil sucres codo uno de su propiedod; y, o fovor del señor ingeniero 

Corlos Losso Mendozo, uno porticipoción de un mil sucres de su propiedod; 

y, Dos: Aceptor al ingeniero Carlos Losso Mendozo como nuevo socio de le 

compoñía. Inmedictomente, el Presidente pone o consiceroción oe le Sole 

el seoundo punto del orden del díc y monifiesto cee el economisto Donilo 

Correro Druet, en visto de hcber ironsterido sus perticipociones socioles 

he presentodo la renuncio irrevoccble del coreo de Gerente Generol que lo 

veníc desempeñondo desde lo fundación de lo compoñíc, y Que O pesor de - 

los reiterodos peticiones poro que continúe en el corgo, insiste en dicho



renuncio. Lo Junto luego de deliberar sobre el porticulor, por unonimi- 

dod de votos ocordó oceptar lo renuncio presentodo por el economisto Da- 

nilo Correro Druet, dejéndose expreso constoncio del ogrodecimiento que 

tienen los socios poro con el economisto Donilo Correro Druet por loa mog 

nifico lobor desorrolloda en el ejercicio de su corgo. En este estodo, 

solicita lo polobro el señor Guillermo Rendén Bourie y propone que el oc 

tuol-Presidente de lo compoñío señor Guillermo Rendón Bouriée seo designo 

do Gerente Generol en reemplozo del economisto Donilo Correro Druet; y, 

que pora el corgo de Presidente se desiene ol ingeniero Corlos Losso Men 

dozG. Lo Junto .luego de deliberor sobre el porticulor, por unonimidod - 

de votos ocordó designar ol señor Guillermo Lasso Mendozo como nuevo Ee- 

rente General de lo compoñío; y; ol ingeniero Corlos Losso Mendozo como 

Presidente. No hobiendo otro osunto que trotor, se decloró concluído lo 

sesión, concediéndose un momento de receso poro la redocción del acta. - 

Reinstalodo lo sesión, se dió lecturo o lo presente octa, lo mismo que - 

fue cprobodo por unanimidod de votos, firmando poro su constoancio todos 

los concurrentes. f) Econ. Donilo Correo Druet.- f) Guillermo Losso Men 
YN 

doza.- f) Guillermo Rendón Bourie. NS 

Certifico que esto octo es fiel copio igual o su originol, lo mismo que - 

consto en el 

1982. 

ibro de Actos respectivo.-Guoyoquil, 22 de septiembre de - 

/ 
. Danilo Correra Druet 

    

   
Gerente General-Secretorio



£. NT “dos dends cláusulas de estilo pana la perfecta validez de este instrmento. 
  

    

ES AAA q o TE O 

mE | 22 (artos Julio Arosemena A: Abogado .- fegictao nízieno Jeteciento 
+ > 2 e en A O A A A Pr! 

Y NA] gafenta i oiete .- HASTA ALO _LA HONUTA CUE CUEDA ELEVADA A ESCRITURA | 
A 

o "sel 9 EN (UIO TEXTO SE T RATIFICAN 10S OTORGANTES .- Quedan Honecados —: 
La (opia del Acta de Junta General ÉExtncondinania de Socios de 

la (ompañtla Inoate, Invensiones del Nonte (. Ltda .- Lefda que des 
6 AAA 

4 fue la presente escritura a dos comparecientes de principio a fin 4 en 

alta voz pon mi el Notanio, los susodidiva companecientes la aprueban 8 A AA 

e |_ en fodas suas pantes, se afiaman ratifican firman en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy f£ .- EMENDADOS : comparevientes, ounmo , 
  

vlatud, DMImMLoO o 
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_ Esta amfonme a su oniginal £ en fé de ello confieno esta PRINERA (UPIA A A e 

  

CERIIRICADA que sella i finma de mi mano en _da ciudad de Guayaquil ,. ed. 

veinte de Octubre de mil novecientos ochenta .¿ dos. de todo 
O | y | cual doy 6 _ > 
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Se to”ó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura 

    

a foja 37.261,del kegistro Mercantil de ril novecientos ochenta í uno, al 

  

”argen de la inscripción respectivas- Guayaquil, diecisiete de Noviembre —- 

  

” 
,* de “il novecientos ochenta i dos.- El Registrador Nercantil.- 

      

. HN a , A! e. A Al NE AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
| EE) 8 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

  

    ESISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
este/ytrabajo: 

   
   
        

    

DOY FE ,- Que con fecha de hoy ,: diecinueve de noviembre de- 
  

de mil novecientos ochenta i dos , he tomado nota de la Cesión 

  

de Participaciones del señor Danilo Carrera D 

  

los señores Guillermo Lasso Mendoza e 1 ¡ c e 

  

Mendoza de ciento noventa i cuatro y una participaciones respe 

     

    tivamente , de la Compañía Inorte Inversiones del No rte Es 7btd 
JENS —       de todo lo cual doi fe . 

       


